
"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Disolución      

    
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-0000491:2:. 

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro a a URCICO SOCIETARIO FIEL Ci ORIGINAL 
CONSIDERANDO 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valore: y Segurog :s el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organiz -ción, ac vB. des, 
funcionamiento, disolución y Iiquidación de las compañías y otras entidades, en las circurstancias y condiciones estabje ias 
por la ley;   
QUE mediante resolución No, SCVS.INC,DNASD.SD.16.0001276 Je fecha 16 de marzo de 2016, Inscrita en el 
Mercantil del cantón Guayaquil el 18 de marzo de 2016, se declaró la disolución de la compañía INMO£ GUILAR 
acuerdo a lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley da Compañías, vigente a dicha fecha; | 

QUE en virtud de la resolución antes indicada, se designó liquidador al representante legal de la compañía, 10 dos ame 
dicho nombramiento no fue emitido; 

; 
QUE los accionistas, quienes representan la totalidad del capital social de la compañía INMOAG.JILAR 5.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ingresaron una solicitud con trámite No. 57846-0041-20 el 18 de agosto d2 2020, en a cua! solicitun se 
nombre liquidadora de la mencionada compañía a la señora MARJORIE MONSERRATE BENITES BRAVO 

QUE *E/ Superintendente de Compañias, Valores y Seguros o su delegado podrá en cualquier momento - sir” más trá n te, 
de oficio o a petición de parte, designar tiquidador a una persona ciferente de la que consta en la resolución ce disoluc ór o 
en la resolución que ordenare la liquidación, o reemplazar al que se encontrare en funciones. Solamente los soc; 0 
accionistas que representen la mayoría del capital social pagado ae la compañía, podrán sohcitar a la Si permtendenc a de 
Compañías, Valores y Seguros el reemplazo del liquidador designado o en funciones, y Sugerir el nombramiento de tna 
persona específica. ” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGLAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCION, 
LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISC DE 
OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS), vigente a la fecha de emisión de la resolución de isoluciar; 

QUE es atribución del Superintendente de Compañias, Valores y Seguros designar a los tiquidadores; 

ÉN uso de las facultades conferidas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante resolución Mo, ADM 
2019-011 de 08 de abril de 2019; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR a la señora MARJORIE MONSERRATE BENITES BRAVO, para el cargo ce liuide dora 
de la compañía INMOAGUILAR S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con la compañía er Iiquid.sción 
y será responsable judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el perlo lo de su gestion; 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y confor rie 
todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil cel dorricilio 
principal de la compañía, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaria General de la Superintende acia de ConipaFias, valo es y 
Seguros: a) Se notifique con la presente resolución al actual representante legal a través del correo electrónico que se 
encuentra registrado en la base de datos institucional; y, b) Una vez inscrita en el Regístro Mercantil la presente resotuzión, 
se remita copla de la misma al Director Zonal 8 del Servicio de Ren:as Internas, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguras, en Guayaq il, 21 de agosto 
de 2020 

Firmad> digitalmente 
eL por DENNIS LORENA 

a PA “ BARCÍA FIERRO 
E Fecha: 2020 08 21 

13:11:31 -05'00' 

AB. Dennis Lorena Barcia Fierro 
ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

ACEPTO el nombramiento de liquidadora. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente capaz, que nc me encuentro Incursa 2n ni: guna 
prahibición para ejercer la función de (iquidadora, que me encuentro habilita a para la apertura y matejo ce cuentas cor lentes en el si tema 
financiero, y que puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la responsabilidad establecida en el primer nclso del Art 33€ de 
la Ley de Compañias, que imdica: “El hquidador es responsable de cualquier perjuicio que, por fraude o neghgencia en ol desenpaño 2 sus 
funciones, o por uso o disposición arbitraria a negligente de los bienes o efectos de la compañía, resulte para el haber socal, los $ 1108, 
accionistas o terceros.”. - Guayaquil, 21 de agosto de 2020 

      
LOS BAFOB BN ESTA 
AOCRIRCIÓN CONSTAN 
ENMOJADE SEGURIDAD 

FADIUNTA 

C.C. No. 092009290- 5 (código a dactilar 1111361112) 

       

      
ACIP / Exp. 180309 / 1 57846-0041-20 

  

Mi ni rea Matriz Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 
Teléfonos. 3728500 
vwanw supercias.gob,ec 

 



  
Prazón: DE ACUERDO ALO DISPUESTO EN EL ARTICULO 7 DELALEY D£ COMERCIO ELECTRONICO, 

FIRMAS Y MENSAJES DE DATOS, Y EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 5 DEL REGLAMENTO DELA 

PRECITADA LEY, SIENTO COMO TAL QU Á DESMATERILIZACION DEl CONTENJA OFL DOCUMENTO 

TGINAL QUE CONSTA EN 

EA MANE A 7 
os AA oo Molina 

  

    

    

evASio 25 AG9 2020 

SECRETARIA ERAL 

ANTAS, VALORES Y SEGUROS 

      
SUPERINTENDENCIA DE     
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BLANCO 
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2 BLANCO 

 



  

    

  

EL 
7 GOBIERNO REGISTRO MERCANTIL Ss 

«“7) DE TODOS GUAYAQUIL    
NUMERO DE REPERTORIO:26.080 
FECHA DE REPERTORIO:26/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil veinte queda inscrita la 
presente Resolución N”* SCVS-INC-DNASD-2020-00004992, dictada el 
21 de agosto del 2020, por el Especialista Juridico Societario, AB. 

DENNIS LORENA BARCIA FIERRO, la misma que contiene el 

Nombramiento de Liquidador, de la Compañía INMOAGUILAR S.A. 
EN LIQUIDACION, a favor de MARJORIE MONSERRATE 
BENITES BRAVO, de fojas 61.115 a 61.116, Libro Sujetos Mercantiles 

número 10,517, 

ORDEN: 26080 

USADA 

UNA 
vana vo O3HODOAVOHK 

INM 
PYDA 

Guayaquil, 27 de agosto de 2020 DEL CANTON GUAYAQ 

REVISADO son lo 

  

0254661 

  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

  
 


